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de necesidades de alimentación , salud , educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral y que ese principio guía el diseño, ejecución , seguimiento y 
evolución de las pQlíticas públicas dirigidas a la niñez. 

TERCERO . - Que el 4 de Diciembre del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la ~~y General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que 
tiene por objeto reconocer a niñas , niños y adolescentes como titu lares de derechos, 
garantizar el pleno ejercicio , respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos, crear y regu lar la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional De Protección Integral De Los Derechos De Ninas , Niños Y Ado lescentes 
y establecer los principios rectores , criterios que orientaran la política nacional en · 
materia de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes así como las facultades , 
competencias , concurrencias , y bases .de coordinación entre la federación , las 
entidades federativas , los municipios y la actuación de los poderes Legislativos y 
Judicial y los organismos constitucionales autónomos. 

t ' ¡ 

CUARTO. - Que mediante decreto número 236, publicado en el suplemento número 
7648 "C" d_el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco·, de fecha 23 de diciembre del 
20215 , se expidió la Ley de los Derechos de Nif.las, Niños y Adolescentes del Estado 
de Tabasco , última reforma mediante decreto 246 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 8527 "F" de fecha de 25 de mayo del 2024, aprobada por H. 
Congreso del Estado cuyo objeto es garantizar el pleno base , respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes , así mismo 
regular su reconocimiento como ti tulares, de derecho , promover, garantizar y 
proteger el pleno ejercicio y goce de los cj.erechos humanos, con forme a su edad, 
desarro llo evolutivo , cognoscitivo y madurez, considerando los derechos y 
obligaciones de quienes se ejerzan fa pal:ria potestad, tutela , guarda y custodia , bajo 
los principios de universal idad, interdependencia, indivisibi lidad, progresividad y el 
interés superior de ellos y establecer los principios rectores y criterios que orientaran 
la política pública estata l y municipa l en materia de derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, as í las facu ltades, competencia, concurrencia y bases de 
coordinación entre el Gobierno del Estado de Tabasco y los municipios. 

QUINTO . - Que el párrafo primero del artículo 1 º. De la constitución política de )o's ¡· 
Estados Unidos Mexicanos establece que ".. todas las personas gozaran de lcrs' \ 

/ 1" , 
1 V 
1 

derechos humanos reconocidos de esta constitución y en los tratados '>{;y / 
internacionales de que los Estados Mexicanos sea parte , así como las garantías~ 
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como para su protección , cuyo ejercicio no podrá restri ngirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta cor.istitución establecer''. . Asimismo, el .. 
párrafo tercero del mismo .artículo mandata a que • 
"Todas las autoridades, en el ámt'iito de sus co'mpetencias , cumplan con la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de univ.ersalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los derechos humanos. En consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y repar.ar las violaciones a estos derechos". 
SEXTO . - Que el ·párrafo noveno del artículo 4º. Constitucional destaca el deber del 
Estado por velar y cumplir en todas sus decisiones y actuaciones con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos y que 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución , seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a. la n[ñez. Asimismo, establece que los niños, niñas y 
adolescentes tiene derecho5-·a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y el artículo 2º de 
la Constitución Política del .-Estado de Libre y Soberano, en su párrafo primero, reza 
que" El Estado de Tabasc.6 se -constituye como un Estado Social y Democrático de 
Derecho que promueve la igualdad ·de oportunidades de los individuos . El respeto . . 
a la dignidad de las per:sonas, a sus derechos y libertades , es el fundamento del 
orden y la paz social": 

SEPTIMO. - Que la Ley de:los Derechos· de Niñas, Niños y Adolescentes del E·stado 
de Tabasco , en su artíc~lo 1 º fracción 11, menciona que el Estado garantiza " .. . el 
pleno ejercicio , resp,eto,' protección y promoción de los derechos humanos Niñas, 
Niños y Adolescen~es conforme lo establecido en la Constitución política de los 
Estados Unidos MJxicanos , los tratados internaciones de la materia que los que el 
Estados MexicanO-? forma parte; ·en la Ley General de los Derechos de Niñas , Niños 
y Adolescentes ; la Coñstitu,ció.n \Iel ·E~tado de Tabasco y en esta ley", de igual 
manera la Ley de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes del Estado de 
·Tabasco , de acuerdo con su artículo 100, párrafo segundo, establece la reacción 
del Sistema Municipal De Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes, como instancia encargada de establecer instrumentos , políticas,_ 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes . 

Por lo anterior expuesto y fundado , he tenido a bien expedir el siguiente : 

I 
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MANUAL DE.ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
NLÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE .JALAPA, 

TABASCO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. ' El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes se integrará, organizará y funcionará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes, su Reglamento, 
el presente Manual y demás disposiciones que para tal efecto emitan. 

El objeto del Manual de Organización y Operación de Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es establecer 
las directrices, los principios y las acs:iones que permitan la organización y operación 
del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes , previsto en la Ley, a efecto de garantizar el cumplimiento de la misma 
para la protección y ejercicio de Niñas , Niños y Adolescentes, a través de la 
coordinación entre las instancias del Estado y los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, as! como con · 1os sectores privado y social, de la 
generación e implementación de políticas públicas y demás acciones que 
promuevan la universalidad , interdependencia, indivisibilidad y progresividad en el 

. goce de los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes . 

En el Manual de Organización y Operación de Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , podrá ser modificado, 
reformado o adicionado por mayoría de los Integrantes del Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes . Las 
propuestas de modificación al Manual de Organ ización y Operación del Sister.i¡a 
Municipal Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescent '-
tendrán que ser enviadas a la Secretaria Ejecutiva Municipal de Protección Integ ra~ 
de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes antes dé la próxima sesión del 
sistema municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes . 
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X. Presidenta del Sistema·: Presidenta del r:I':,. Ayuntamie'nto de Jalapa, 

XI. 

XI I. 

XIII. 

XIV. 

XV: 

XVI . 

.XVI I. 

XVIII . 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII . 

XXIII. 

XXIV. 

. Tabasco; 
Procuraduría Estatal: procuraduría estatal de -Protección de la Familia y de 

los Derechos de Niñas , Niños y AdolesGente&; • 
Procuraduría Municipal : Procu raduri.a mun'icipal· de pr9tección de niñas , 

niños y Adolescentes ; 
.. , .. 

Programa Nacional: Programa Nae:ional de .. ~iotect ión de los Derechos de 
Niñas , Niños y'Adolescentes;. 
Programa Municipal : Programa Municipal de Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Secretaria Ejecutiva Municipal:_. Trtular encargada de la coordinación 
operativa del Sistema Municipal de· Protección Integral de los Derechos De 

Niñas , Niños Y Adolescentes d~I M.unicipio De· Úlapa, Tabasco ; 
Sistema DIF Estatal: Sistem:~ para ei Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Tabasco; . 
Sistema Estatal de Protección Integral: Sis.tema Estatal de Protección ,--; 

Integra l de los Derechos de NifÍas, Niños y Adolescentes ; 
Sistema Nacional : Sistema Naciona,l'de 'Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes; , 

Sistema Municipal d~ Pr.:6tec.ción Integral: Sistema Municipal Protección 
Integral de los Derechos cit; Niñas , Niños y Adolescentes ; 

Sector Prrvado: 1 Oonjunto de organ izaciones con interés 
preponderantement(? ecoriómíca, con· un fin especifico , ajenas al sector 

público y social ; 1 • 

V 

Sector Publico: Los Poderes Eje'cutivo, Legislativo, Judicial y Organismos 

~I!;J:~:e~~~i=~;~~:I~:;~~:C:~!~:~~=:;t~o:~::~:: ' . 
etc. \~ ,'\ / ~~~ii~i~!::~::: s~~~!::t:~~!~;iv;:::;~~i~~:~:~: :~::;!~~í ( ~' Y 
pueden ser replicables por el resto de las autoridades de los tres órdenes d~ ' 
gobierno. '\' 

Reglamento : Reglamento de la Ley de 

Adolescentes del Estado de Tabasco; 
los Derechos de Niñas, Niños y ~ 
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IV. 

V. 

VI. 

VII . 

VII I. 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 
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Lleva r a cabo diagnósticos, estudios e investig_i~io~~i-Rue~pe mt\a_n recoger 
insumos para el diseño e implementación de polí{tas p~~licas -en m"aJ~ria de 
defensa de los derechos de la niñez y la .adolescené1p ., Pata ello ' podrán 
establecer en el ámbito de sus respectiva; cbrnf)~tencias, mecanismos de 
colaboración con los sectores público , sqbi_al),.eri~ad~-~SÍ,._C?Dmo .organismos 
internacionales y académicos; . .'_ .. , • : • 

Generar mecanismos que garanticen,la -~artic1pa9i6°~·:a~ tas Níñas, Niños y 
' ., ..,_, lf 

Adolescentes en los procesos ~.e elab'oiaci~(l ·,.ge las 1 -propuestas de 
programas y políticas públicas, qt:.ie aseguren el e,fettivo ejercicio de sus 
derechos. Dichos mecanismos deb~ján garantizar el csi~plimiento de los 
requisitos señalados e_n el pres~ht€;¡~~r¡ual y los lineaíl)fentos en materia de 
participación que de este grupÓ de··población se generen ; 
Realizar acciones de manera' a~ulad~ con la fincílidad de que las acciones 
que cada uno ejecute en ~( árf¡_brto o~ su?~atribuciones tengan congruencia 
con lo señalado por el Prdgrar.Qa Mun"icipál ·oe'.J>mtección Integral; 
Establecer mecanismbs. ~fe~tivqs para veri~car ~ue las acciones que realice 
en complimiento a lo~1 ac~Jrd1<:}~,' 1Fes?luci~f1eS, y recomendaciones emitidas 
por el Sistema Munie¡rpafoe Protecció:h_ intégral se encuentren coord inadas y 
articuladas; · .. : •f . ·,,. 

El Sistema Municipaf d~ ,Protección Integral se encuentren coordinadas y 
. t. . . .· 

articuladas; , \. · • •. .. . , 
Proporcionar la:\nfbrmación •q·ue le sea requerida para la secretaria ejecutrva ; 

~ . ,. ,;,. . ) , 
Realizar en e •,ámb'itd es . s.w com¡:iet~hcia, foros de consulta con personas 
expertas de los see.tQres·· p~blic;~'. ~bcial , privado, académico, organ is_mos 
internacionales , que permitan ·' la recopilación de propuestas y 
recomendaciones que sirvan comb insumo para la elaboración del Programa 
Municipal; 
Diseñar e implementar de manera coordinada y permanente programas de 
formación integral y capacitación sobre el conocimiento y respeto de los 
Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes; 
Supervisar que el ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se administre con eficien~ia, 
eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que~ e 
destinado y se ejecute con enfoque de derechos y congruencia con la 
prioridades que determine el Sistema Municipal de Protección Integral ; 
Brindar los insumos necesarios a la Secretaria Municipal para el adecuado 
desarrollo de sus funciones, conforme a lo que esta les requiera , y 
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Diseñar una metodolog.ía para dar seguimiento ·y eva luar el estado de 
Implementación de las líneas de acción del Programa Municipal , acuerdos , 
resoluciones y recomendaciones del Sistema Estata l de Protecció.n Integral; 
Replizar reuniones de trabajo y procesos de colaboradón interinstitucional 
continuos con las autoridades, en el cumplimiento de la Lf::Y, así como con 
quienes integran el Sistema Municipal de Protección 1·ntegral para el 
cumplimiento de los instrumentos , políticas , procedimientos, servicios, 
acciones pedagógicas y acciones de protección emrtidos por el mismo y los 
objetivos, estrategias y líneas de acción; 
Convocar a reuniones de trabajo. con personas representantes de 
organismos nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, del ámbito académico, así como de los sectores social y privado 
involucradas en la atención de derechos específicos, para el desarrollo de 
documentos de trabajo y monitoreo del cumplimiento de los instrumentos , 
pol íticas , procedimientos, servicios, acciones pedagógicas y acciones de • 
protección que emita el S.iste~~'. Municipal de. Pr,otección .'lntegral, 
Proponer al Sistema Municipal de Protección Integral, directrices o 
lineamiento~ sobre la participación de Niñas, Niños y Adolescentes y operar 
los mecanismos qué garanticen su p_arti.cipación en los procesos de 
elaboración de las propuestas de prdgramas y políticas públicas, 
relacionadas con los trabajos del Sistema Mun icipa l de Protección Integral: 
Diseñar metodologías , de c9or.di1:ación para la efectiva concurrencia, 
vinculación y congruencia de .los prog ramas y acciones de las autoridades, 
con los objetivos, estré¡!tegiás y prioddades del Programa Municipal , así 
como con los instrumentoS', .pplíÚcas , procedimientos, servicios, acciones 
pedagógicas y acciones de protección emitidos por el propio Sistema 
Munioipal de Protección Integral; 
Llevar a cabo foros de consulta , así como la creación de grupos de trabajo 
con representantes de los sectores público, social, privado y del ámbito 
académico, que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materla de 
protección de Niñas, Niños y Adolescentes para la definición de polít~~ 
públicas en dicha materia, en -especial para la elaboración del Program'a ·· 
Municipal : 
Participar en cumbres , foros , conferencias , paneles, eventos y demás 
reuniones de carácter estatal , nacional e internacional , que coadyuven en el 
cumplimiento de la Ley, así como de los instrumentos, políticas, 

0 

d 
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procedimientos, servicios, acciones ped agógicas y acciones de protección 
emrtidos por el Sistema Municipal de Protección Integral; 

lX. Diseñar con el apoyo de representantes de los sectores público , social , 

académico y demás expertos programas de formación y capacitación sobre 

el conocimiento y resp~to de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral , así como 

as~orar en esta materia a las instancias públicas municipales; 
X. Realizar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, análisis sobre la 

inversión pública con enfoque de derechos de 1a infancia y adolescencia, 
con el propósito de identificar los programas presupuestarios que coadyuvan 

a l cumplimiento de alguno de los derechos de la infancia y adolescencia y 
evidenciar las vacías temáticas para la ate_nción intég ral de este grupo de 

XI. 

población ; 
Proponer al Sistema Municipal de Protección Integral directrices para la 

asignación de recursos suficientes en los presupuestos de los integrantes 

del Sistema Municipal de Proteccióri Integral para el cumplimiento de sus 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones, y; 

XI I. Las demás que se determinen en la Ley, su Reglamento, el presente Manual v ----~ 
y las que le sean instruidas por el Sistema Estatal de Protección Integral , y/o ·? 
directamente por la o el Titular de la Presidencia de este . 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DEL SISTEMA MUN ICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS , NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 8. Adiciona lmente a las atribuciones señaladas en la Ley, su Reglamento 

y el presente Manual, el pleno del Sistema Municipal de Protección Integral tendrá 

las atribuciones siguientes : 

~ 
Dar seguimiento, por conducto de la Unidad del Secretariado Ejecutivo, a los ./ 

resultados de la implementación de las acciones y estrategias que se realic-en · ¡• 

l. 

p_ara dar cumplimiento a las recomendaciones , incluyendo ~ª' \ , 1 

recomendaciones de pol ítica general, derivadas de las· diagnostica~,;~ 

realizados por las Comisiones que se instauren 
11. Exhortar y, en su caso, hacer sugerencias y recomendaciones a las personas 

integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral para que los 
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l. Designar, de manera excepcional, una persona suplente cuand9 ,no puedan 
asisfir a la sesión . Estos nombramientos deberán se{ notificados a la 

Secretaria Ejecutiva con por lo menos cuatro d-ía-s ~naturales de antelación 
1 S .. ( . ., . 

para a es1on ; .. ..; 
11. Participar, con derecho a voz, en las discusiones s0'bre los as~tos y temas 

que se traten en las sesiones; • ~ ··, ,• • .• 

111. Sugerir y presentar por escrito la inclusión de ·asunto$ y temas a analizar en 
las sesiones , por conducto de la Secretaria Ejecutiva·. Se harán llegar cinco 

días antes de la sesión correspo1¡dierite; J 

!V. Real izar propuestas para la form_wla9ióh y"aplicación de ~~rticas y estrategias 
en materia de instrumentos, p0líticas , procedim•ien~os. servicios y acciones 

de protección de los derechos·d~/as Niñas , Niños y f;;'-aolescentes , _así como 
aportar su experiencia y sugeridnejores prácticas e.ri esta materia; 

V. Analizar y emiti r opiniones respecto de los ast:'.lritos"°'y casos específicos que 

someta a su consideración Eti Sistema Municipal 9e Protección Integral, y; 
VI . Las demás señaladas en 19 Í.:~y: su Reglaríien·to y el presente Manual. .,•. 

>. • t 

Artículo 11 . Las invitaciones é;J i;ss·.sesiones del" Sistema Municipal de Protección 

Integral para las persona~ repre?entarites de -las clependencias y . entidades de la 

Administración Pública, .los ... órganos autónomos, municipios , las asociaciones 
~ 

legalmente constituidas e · i.nvitados · P.,~n:nan€ntes del Sistema Municipal de 
Protección Integral , dJb~fán .. enviar~e a través de la Unidad de la Secretaria 

Ejecutiva , por medios físico; y/0 ~lectróñ icosp demás medios que sean relevantes, 

cuando menos cinco días-hábiles pre'1iQ? a 1~ celebración de la sesión . 
• • r 

Artícul o 12. Para la selección de las personas, instituciones estatales, nacionales 

o internacionales especializadas que participen como invitados en las sesiones del 

Sistema Municipal de Protección Integral , se tomará en consideración por lo menos 

uno de los siguientes aspectos: 

1. Tener un desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio 

público , sociedad civi l o ámbito académico en materia de protección '1e 

Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes ; 
11 . Contar con experiencia, Municipa l, Estatal , Nacional o Internacional, 

trabajos de protección de derechos de Niñas , Niños y Adolescentes , 
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